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Vengo en disponer que el General de divisi6n D. José
Valenzuela y Ferrer cese en el cargo de ~ubinspectorde
las tropas de la séptima regi6n y pase á la secci6n de re
~rva del Estado Mayor General del Ejército, por hallarse
comprendido en el artfculo cuarto de la ley de catorce de
mayo de ~ilochocient08ochenta y trea.

Dado en San Sebastián á doce de agosto de mil nove
cientos doce.

RlllIn1ll;ro 4e la 00011'&,

AousTIH LUQUI! ..

En consideraci6n li los servicios '1 circunstancias del
General de brigada D. Adolfo VUla y Miguel, .

Vengo en prpmoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Conaejo de Minletros, al em
pleo de General de división, con la antigUedad de eata

fecha, en la vacante producida por pa~e á la secci6n de
rtRfYa; delEatado Mayor General del Ejército de D. José
VateD%1M1a y Fem!r.

Dado en San Seb&8tiáo , dom·4e .agosto de mil nove·
ciento. doce.

AL.E.ON.s.a
El MlnUtro de 1& GIlM1'&,

AQUSTIN Lugtm

SetTJicios del General de brigada D. Adolfo Villtp Miguel

NAció el <tia 7 de agosto de 1847 é in~res6 en el Colegio de
Infantería el 30 de junio de 1863, cursando en el mismo los estu
di0s reglamentarios hasta que, en junio de 1867, pasó á practicar
en el regimiento del Rey.

Formó parte, en 1868, del ejército de operaciones de Andalu
da, á las órdenes del Capitán general Marqués de Novaliches,
concurriendo. el ~8 de septiembre á la batalla de Alcolea. Ea octu·
bre de dicho aí\,o .(\H~ promovido al empleo de alférez con la"ariti·
gI1edad de 5 de marzo anterior, siendo recompensado con el gra
do de teniente por el mérito que contraJ'o en la mencionada
batalla. .

lW1 noviembre siguiente se le dcatiu6 al regi¡nieuto de la

Constitución, y en el mismo mes cooper6 á la rendición de los
sublevados en Cádi:l;, trasladándosele en junio de 1869 al batallón
Cazadores de Béjar, con el cual marchó en julio á Catalu~a, donde
operó contra los carlistas, á los que batió y disperllÓ el'7 de agós
to en las GlÚllerfas. Combatió asimismo en septiembre y octubre
á los insurreetós republicanos de la provincia de Barcelona, por
10 cual fué condecorado con la cruz roja de primera claae del
Mérit,g" Militar. . . . .

CdfJ. el empleo de teniente fué delltinado al ejército de Cuba
en octubre de 1870, causando alta á su llegada á dicha isla en el
batallón Cazadores de Bailén.

Salió á operaciones de campllÍla en enero de 1871, hallándOlle
el 14 en la acción de la Loma del Silencio; el 23 en 1Iil de la Gloria;
el 25 en el encuentro del Roble; el :z6' en el de Aguacate; ello de.
junio en el del monte de las Tres Cruces; el 14 en el de loa de la
Concepción; el 11 de julio en el de los del Pilón; el 16 de agosto
en el de Manacas; el 18 de septiembre en la defensa de la villa de
Jiguanf, y el 19 en la acción de los montes de Paimariro. Por ll\Ul
servicios hl\sta fin de junio del año l11timameilte citado, ru~ re-
compensado con el gral,io de capitán. . '

Continuando en campaña asistiq en 1872 á otros .varios hechtlS
de armas, por los que obtuvo una SeguIlda cruz roja de primet'll
clase del Méritg Militar, siendo trasladado en agosto al reginú.ento
de las Tun~. .

Se le confirió en enero de 1873 el mando de la segunda com
pañia volante de 108 tercios movilizados de Cañizal, con la que s
guió operando, volviendo ádelltidrsele en mayo al regimiento de
las Tunas, desde el que pll.SÓ en junio al del Rey.

Ascendió á capitán, por antigüedad, en abril de 1814, perma.
neciendo, !lO obstante, en el Ínillmo cuerpo y en oontinUllS apera
ciones.

Quedó á las inmed.iatas órdenes del CoI1W!daÍlte general de la '
segunda divisi6n, en febrero de 1815, pasando en mano á mandar
una de las compañfas de flanqueadores de Valmaseda. Sedistia
guió el 27 de mar:m en la acci6n de San Antonio; el ~9 en ·la del
Potrero de la Luz; el 3 de abril en la de las inmediaciones de (:;8
corro; el1 en la de la entrada de la Crimea,.y los dúLs 2, 13 Y 16
de mayo en las de los Plateados, Santa Isabel y Soma, siendo pre
miado por es1:0IJ servicios con el grado de colUllndante: TIllB1ada
do en noviembre al batallón Cazadores de Simancas, concunió
también' el 20 de diciembre al encuentro habido en Sibanicó., y el
13 de febrero de 1876 á la acción \le SanJoaquín, y perteneciendo
desde abril al batallóu Cazadores de Pavia. tom6 parte el 30 del
propio mes. en el encuentro de las GuásimlJls de Agramonte, y el
3 I de octubre en el de Tana y en la destrucción del campamento
de Juamaguaysi.

Por servicios prestados basta fin de mayo de dicho año 1876,
obtuvo otra cru¡¡¡ roja de primera clase del Mérito Militar.

Entre otros hechos de armas, se encontró .el 28 de abril d~

1877 en la acci6n de Palmahueca, y mandando interinamente su
batallón est~vo igualmente el 24 de junio en el encuentro tenido
en los montes de San Fernando y Santa Lucía; el 26 en la sorpre
sa de los de Carvajal; el ~9 y 30 en los combates de los Dolores, .,
el 27 de julio en la acción de las Minas de Rompe, confiándo-ele
luego el mando de la columna de Canario. Continuó en campada
hasta la terminación de la misma,. hallándose en nuevos comba- .
tes, y fué agraciado por todos estos servicios con el grado de te
piente coronel y el empleo de comandante.

Con posterioridad sirvió en el batallón C.azadores de Pavla,
hlll!lta que el.l junio de 1879 embarcó para la Península, dónde que
d~ de reemplazo hasta Ilovhunbre ql1c fué .C~QC4rjo cm el regi..
weIlto de Andalucla. ..' ." '_' _~ , __ ,.,..,J \1;..0 u _: '_J...;/
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AL".k:ONSQ
El Mlni.tro de 111. Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Dado en San Sebutián á doce de llIgosto de mil nove
cientos doce.

,:' ••• ,~ . .:..J, ,

En consideración ~ los servicios y circunl'>tancias del
cOronel de Ingenieros, número uno de la escal~ de su cla
~~,D. Joaquín de la Llave y Garda, que cuenta la anti
'gii~dadde veintiuno de marzo de mil ochocientos noventa
;'y 8ei~ y la efectividad de treinta y uno de diciembre de
,'mil nOVl'cientos cuatro, ',,-

.; Vengo ~n promoverle, á; propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, .al em
pleo de General de brigada, con la antigü~dad de diez del
cordentemes, en la vacante producida por fallecimiento
de O. Baldomero B<irb6n Areces, la cual corresponde á la
designada' con el número cincuenta y cinCO en el turno

. eitabhw¡do'pal'a·la;p'oporcicmalídad~
,', ol 'r "',

I

Se le trasládó al disciplinario de Ceuta en septiembre de 1882,
al'regimiento de España en octubre de 1885 yal batall6n Caza
dores de Alba de Tormes en abril de 1887, habiendo contribuido
en los meses de julio y agosto de este año al restablecimiento del
orden en la provincia de Valencia. '

En octubre siguiente fué destinado al ejército de Filipinas,
donde perteneció al cuadro de reemplazo, á los tercio~ 1.° y 3.°
de la Guardia Civil y al Cuerpo de Carabineros, como primer
jeí~, siendo alta en el cuadro de excedencia al ascender á tenien- SenJü:{os del Coronel de I"genieros l': Joar¡u~nde la LlafJey Garua
te coronel; por antigüedad, en febrero de 1892. .

, Se dispuso en febrero de 1893 que prestara sus servkios en la Nació el dia 15 de septiembre de 1853 é ingrelló :en la Acade-
Peninsula, donde estuvo en situaciÓn de reemplazo y destinado mia de Ingenieros el 1.° ~ septiembre de. 1868, alcanzando. elgra.
en las zonas de Lorca y Tremp, pasando f;ll mayo al regimiento de do de álférez por la gracia general del mismo año. .
Asia y en junio á desempeffar el cargo .de ayudante de campo del Obtuvo reglamentariamente' el empleo de alférez alumno en
segundo Ca.bo de la Capitania gene;:al de Aragón. julio' de 1871 y el de teniente de Ingenieros en igual mes de 1873,

Más adclante sirvi6 en el re~miento reserva de El Bruch, en por haber terminado con aprovechamiento sus estudios.
la zona de Barcelona núm. 59 y á la inI'llediación del Capitán ge- Destinado seguidamente. al 2.° regimiento, operó en Cataluña
neral de Canarias y del Comandante en jefe del quinto Cuerpo de contra las facciones carlistas. y republicanas, hallándose los dIas
ejército, como ayudante de campo. 23 y 24 de septiembre del año últimamente;citado en las ~cciones

Con el mismo cometido cerca dcl segundo Cabo de la Capita-. libradas en la Granota y Roserech de Pu:¡grech, por las que fué
n1a general de ,la isla .de Cuba, marchó á la misma en enero I recompensado con el grado de capitán; el Il d<r enero de 1874 en
de 1896; ascendió reglamentariamente á coronel en febrero y se ¡la de Sarriá, por la que se lo concedió la cru~ roja de primera cla
le nombro en marzo jefe de la columna de Guanajay, confiriéndo- ee del Mérito Militar, y posteriormente en otros hecho!! tie armas
sele más tarde el mando de media brigada. Emprendi6. seguida- sostenidos en Berga durante·lll ejecución de los trabajos de forti
mente operaciones de campaña, mandando el 20 dcl mes última- ficación efectuados en .este punto, trasladándosele en julio al pri-
mente citado la acción del Rubi, y concurrió el 26 á la de la Uni6n, mer regimiento. .
cl 14 de abril á la de Tapia yel 15 á la de la Legua. DirigI6 el 18 Continuando las operadoñes, concurri6 cl 3 de septiembre si
~ d~ T!lpip. y el 2Q la de Manuelita; batió el 23 en San ,Miguel á guieuteá la acción del puente de Guardiola; el5 á la de Castellar
varias partidas insurreclas, y sostuvo el 26 un encuentro en Ma- de Nuch; el. 19 de diciembre' á la de BalSareny, y los dias q y 18
nuelita y Tapia. Por su comportamiento en dichos hechos de ar- de marzo de 187S á las de las í¡;pmediaciones de Olot, ascendiendo
mas, fué recompensado con la cruz roja, pensionada, de tercera por antigüedad en diciembre.al empleo de capitán, con destino al

· cIase del Mérito Militar. tercer regimiento de Zapadores minadores.
Desempeñ6 luego las funciones de ayudante de campo déI ex- Por los st!:rvícios que prest6 para la pacificación de Cataluña y

plX'Jsadp general segundo Cabo hasta su embarco para la Penin- terminación de la campaña carlista fué preIjllado en 1876 eÓn el
sma en mayo de 1897, quedando en situación de reemplazo desde grado de comandante. .

- su negada has~ que en septiembre le Íl.lé confiado el mando de la Fué nombrado en junio de 1877 profesor de la AcadeIllia de
sexta media brigada de Cazadores. Ingenieros.

Se le trasladó en mayo de 1899 á lase¡unda media brigada de En vista de la aplicación, inteligencia Y. laboriosidad de que
la segunda brigada de la novena división; se le confirieron. diver- dió muestras escribiendo su obra titulada cFortificación de campa
sas comisiones, entre ellas la de presidente de la clasificadora de ña., se le otorg6 en ,881 el grado de teniente.coron.el, obte
efectos procedentes de Ultramar, en la que demolltró laboriosl- niendo en agosto de 1883 el emplep de comandatlte"de, Ejército

, dad, celo é inteligencia dignos de elogio y pasó en julio de 1901 como recompensa reglamentaria pOr el ejercicio del profesorado,
á mandar· el regimiento de Galicia, . y la cruz blanca de. 2." clase del Mérito Militar por el de la obra

PrOlnovido por antigÜedad á general de brigada en octubre que p~blic6.con el titulo 1.e cAp~tes sobre la última gue¡.-ra de
de '90S, quedó en situaci6n de cuartel hasta que en junio de 1906 Cataluna't, . ~_.

se le confirió el mando de la 'primera brigada de las~ división, También fué reCompensado de 1885 con el gi'ado de córonel
· que luego se denominó brilf<lda de Infantería de Alicante. por sus servicioll en el profesorado.

En virtud de nueva organización volvió en enero de 1907 á Se lé destin6 en julio de 1886 á lli Direcci6n gener.al de Ins-
cónstitufr su'brigada la primera de la sexta división, en la que tncci6n Militar, y fué traSladado en junio de 1889 á la t'ubsecre
continúa.. taria del Ministerio de la Guerra y en agosto á la Inspecci6n ge,

Ha: desempeñado interinamente, repetidlls veces, el mando de neral de las Defensas del Reino, en la que continu6. después de
la mencionada divisiÓn y el cargo de Gobernador militar de Ali.can-. ascender en diciembre al empleo de comandante de Int:enieros,
te,habiendo pasado, At diferentes ocasiones, revista de inspección por antigüedad. . . .

· y de armamento á varlos cuerpos y zonas de reclutamiento, y des- PasQ en marzo de 1890 á se;rvir en laJunta Consultiva de Gue.
empeñado otras comisiones del servicio. ITa y formó parte de la comisión que en el pr,¡>pio año asistió á l~s

Cuenta 49 ililos y un mes de efectivos servicios, de. ellos seis experiencias de Artillerla é Ingenieros/. efectuadas en AI~ma:t;la

años y diez meses en el empleo dy general de brigada; hace el nú- .por el Establecimiento Grussonwerk, visitando, además, varIas
mero cuátro en la eliCala de su clase, y se halla en posesión de las pmas y fuertes de distintos pa1iles. Por servicios prestados cQn
condecoraciones siguientes: . ' . motivo de la mencionada comisión se le concedió la cruz de Ca.

Trece cruces rojas de primera clase del Mérito Militar. los ID. •
Una = <k primera clase y otra de segunda de la misma 01'- En concepto de ayudante de campo y sin dejar de~tenecer

den, con distintivo blanco. á dicha Junta Consultiva, acompañó en mayo de 1891 al Teniente
...Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada. General D. Tomáa. O'Ryan y Vázquez en el viaje que efectuó para

Gran cr~ de San Hermenegildo. • saludar en nom.bre de S. M al Pt:esidente de la. República.Fran-
Dos ¡:neda.l1as conmemorativas de las campai'ias de Cuba. cesa en Pau.

'Medalla de Alfonso XIU. . I Se le desígnóen 189:1 para auxiliar 108 trabajos de ia Junta
Medalla conmemorativa del primer C~ntenari9 de los Sitios de de Táctica y fué condecorado en 1893 con, la. cruz blanca de 2.a

Zaragoza. ' clase del Mértio Militar pensionada por sus. obras cApuntes sob:r;.e
.... :8 defensa de las costas., cEstudio sobre nuestra Artillería de pla

za., y varios articulas publicados en lacRevistaCient!ficorMilitar.;
concediéndosele tátmbiéu la Encomienda de Isabel la Católica por
los especialisimos servicios que prestó con motivo de los trabajos
efectuados para la reorganización del Ejército y por sus dotes de
inteligencia y laboriosidad, ,

Le fué conferido en noviembre del expresado liño 1893, el car
go de profesor de la Escuela Superlar de Guerra;,;y como rc;sulta
do de los trabajos ejecutadoo en la misma durante el primer cur
so y exámenes, le fueron dada.s las gracias de -real ·ordenen- t8?4' .

Visitó en 1895. con los ofiCiales alumnos d~ su clase, las fortdi•.
caciones de la plaza de Cartagt'Ull,-e1 arsenal y los demás estable- .
cimientos navales en ella existentes, manifestándose en otra real
orden que S. M. habia visto con satisfacci6n los trabajos efectua
dos en diCha visita.

Ascendido por antigüedad á teniente coronel en abril de ,896,
sig\Ii6 desempeñando el cargo de profesor de la citada Escuela,
habiendo sido nombrado en el mismo año jefe de la expedici6n
de los alumnos del primer curso á la plaza de Cádiz.

Por su obra cBalistiCa abreviada. y trabajos titulados cEtuq~

.~c: !3ali~~!.c;¡ll?. s.~r ~~ f~~.iH:"c:J:>~!, ~.E.s~?pio B~~s~~c~(Klp..~~ pl" íus¡\
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.:tI ~Btrodlla Q-uerr.,
AOUSTIN LUQu~

Sirvictos del cororul de lnfantuia D. Eloy Hervas 'Mar·
ttnez.

Naci6 el día 29 de ~ulio de 1851 y comenz6 á. eervir
CQlXl;O ¡3oldíulo VOlunta.TlO ~l' 6 dli julio dla; 1870 '(j,n tél

regimiento Infantería de Oantabria, en el que alcanzó en
octubre el empleo de cabo segundo por elección..

En septiembre de 1871 fué destinado al batallón provi
sional de escribientes' y ordenanzas, aSC',endiendo por an.
tigüedad á cabo primero en enero de 1872.

Trasladado en agosto de 1873 al regimiento de Oanta
bria, ascendió reglamentariamente en S<eptiembr§l al em~
pleo de sargento segundo, y operó en el Norte contra
las facciones carlistas, asistiendo los días 10 Y -12 del
mes últimamente expresado á. las acciones librad.aa en
los altos de Talosa y en Ohoritoquieta, por loo c~les
se le candecoró con' la cruz roja de plata del Mérito
Milita.T; el 6 de octubre á. la de la Hermita. de Santa
Bárbara, montes ,-de Guirguillano y Puente la Reina, por
la que fué recomp€naado c?n el grado' de sargento pri-

, mero; el 7, 8 Y 9 de nOVlembre, á la batalla de Mon
tejurra, por laque se le promovió al empleo de sargento
primero; los días 9, 10 Y 11 de diciembre á, las de
Velabieta y Hernani, por las cuales obtuvo el gradó de
alférez, y el 30 y 31 de enero y elLo de 'ebrero de
1874, al asalto y toma de la Gu.ardia, donde resultó he
rido, habiendo sido agraciado, por el mérito que enton- _
ces oantrajo, con el empleo da alférez de Infantería, con
destino al mismo cuerpo.

Una ,vez curado. de su herida prosiguió las operaci(}o,
nes, hallándose los días 25, 26, 27 Y 28 d~ junio en
los combates de Monte Muru; el '¡¡'1 de agosto en la.
batalla 'de Oteiza; el 21 y 23 de septiembre en ,la ac
ción habida en los altos de Buirrun; el 29 de diciem
bre en la de ACi~, y desde el 30 de enero al 2 de
febrero de 1875, en las sostenidas en :las OuatroMugas
para el levanta.m:iento del bloqueo de Pamplona, siendo
ascendido, por antigüedad, en marzo al' empleo de 00-
niente.. '

Perteneéió después al batallón provinoial de Póuteve
ara y ¡¡J regimiento de Almar¡.sa, operando 000. éste Buce
sivarner!'te par' Aragón, Oat8.Íuña y el Norte, yconcu
rriendo el 7 de mayo da dicho año 1875 á la acción da
la. Pobleta; el 7 de junió á la. de la 'Muela dél Barran-

., co; el 20 de julio á la de MO~eB; el 27 á. la. de .Be
sara; elLo de -agosto á la de Brada, por ).a que se l~
premió con el grado de capitán; el 20 de septiembre á
la de San Feliú de Tarelló; elLo de octubre á la de
Aiguafreda, Oongosto y Oentellas; el !l á la da Prata
y Alpéns; el 7 de noviembre á la de San' Feliú de la.
Serra; el 30 de enero de 1876 á la de Artazu, y el 17

'de febrero á la de las alturas de Santa Aguéda, conce
diéndosele en julio el pase al ejército de la isla de Ouba
oon el grado de co:rnandante. +
.' Farmando parte del batallón Oazadores de Vitoria em
barcó en septiembre siguient1:J para - la mencionada, isla,
en dande salió á oampa.ña contra los inaúrrectos. sepa
ratistas en ()Ctubre, encontrándose el 15 de abril de 1878
en el oombate de las Piedras y el 8 de mayo en el de
las (Jrillas del río Macanacú. Por -estos servicios se le
concedieron la cruz roja de La. clase del M;éritQ Mi
litar Y el empleo de capitán, regresando en junio á la
Península, donde quedó de reemplazo. :

Se le destinó en febrero de 1879 al batallón Depósito
de Matar6, volviendo á quedar de reemplazo' en. abril y
permaneciendo en esta. situación hasta que en. febre
ro de 1885 fué nombrado ayudante de campo del Oapi.

. tán general de las Islas Filipinas.
'Oon e1 cuartel general del ejército de operacionos 00

Mindanao estuvo en, las que se efectuaron desde enero
á marzo de 1877, habiendo· asistido el 29 del primero
de dichos meses á los reconociniientos hechos sobre Sa
lerig; el 2 y 3 de febrero al ataque y toma da las cot
tas de Lin~ucán, y el 12 á la toma del caserío de Fru
tar, por lo que se le recompensó con la cruz roja de.
1.a. clMe' del Mérito Militar.

En abril de 1888 embarcó. para la, ~eníIlSula, donde
se le señaló la situación de. reemplazo, continuando en
ella hallta agosto, que fué oolocado en el batallón reser
va. de Gracia, desde el que pasó en junio de 1889 al
regimiento reserva del mismo punto. .

Fué nombrado auxiliar de los Somateneól armados da
Oataluña. en junio de 1892, promoviéndosele por antigüe
dad en septiembre al empleo de comandante.

Oon posterioriq.ad perteneció á diferentes zónas mili
tares, hMta que en julio de 1894 fué destinado al bata
llón regional de Oanarias núm. 1. Habiéndose dispuesto
en julio que causara alta en la zona de Valencia número
28, oont:i.nuÓ en la misma, en concepto de agregado, des••
pués de su ascenso á. teniente coronel, reglamentariamen<
te, en noviembre de 1895. ' .

Se le trasladó á la zona de reclutamiento de Lérida
en mayo de 1896, y volvió 'á, destiÍlársele en junio á
la. di Valencia, pasando en diciembre al regimiento re.

~N.sa\,

En consideraci6n á los servicioll y circunstllncias del
éoronel de Infantería, nlímero diez de la. escala de su cla
le, D. Eloy Hervás y Martínez, que cuenta la antigüedad,
y efectividad de veintiséis de junio de mil novecientos seis)
, "Vengo en pro.moverle, á prepuesta del Ministro de la
Guer:ra' y.de acuerdQ con el Consejo de Ministros; al em
pieo de General de brigada, con la antigüedad de esta

'fecha, eQ la vacante prodiJcida por ascenso de 9. Adolfo
Villa y Miguel, la cual corresponde á la designa.dá con el
nÚmero cincuenta y seis en el, turno establecido para la
proporcionalidad.
, Daqo en San Sebastián á doce de agosto de mil nove·
cientos doce. .

se 7 mm. modelo 1893. y «Nueva tabla balística, tipo Siaccb, fué
recompensado en el referido ai'io 1896 con la cruz blanca de :l.a
clase del Mérito Militar, pensionada. , ,

Se le nombró en 1897 oficial de Instrucción pl1blica de Francia
y acompai'i6 en el mismo añD, como Jefe de la expedición, á los
alumnos de primer curso de la Escuela Superior de Guerra en su
visita á la plaza de Pamplona.

Asimismo efectu6 en los años X898 y 1899 los viajes de ins
trucción',á San Sebastián y á Jaca, visitando diferentes fuertes.

Le fué concedida en 1900 la cruz de 2." clase del Mérito Mili
tar con distintivo olanco, pensionada hasta su ascenso á ¡¡¡eneral 6
retiro; por las obras de que es autor, tituladas eLecciones de For
tificaci6n:t y eLecciones de ataque y defensa de las plazas y posi
dones fortificadas).

En agosto de 19°2 fué destinado en comisión á la Comandancia
de Ingenieros dé Madrid, pasando ,en diciembre de 1903 á si
tuación de excedente.

Se dispuso en jimio de X904 que prestara sus servicios en co
misión en la Junta facultativa de Ingenieros, quedando de plan-
tilla en la misma en diciembre., '

Promovido reiíiunentariamente á coronel en enero de 1905,
desempei'ió, con carácter transitorio, 1as funciones de vocal de
dicha Junta facultativa, perteneciendo no obstante, sucesivamente,
á la Comandancia de Ingenieros del Ferrol y á la situación de ex
cedente.

Se le destinó en en~ro de 1908 á la plantilla de la referida
Junta facultativa, en la que continl1a, ha,biendo desempeñado en
dicho año una comisión del aervicio que le fué' conferida para
Bulgaria y 'Rumania con el fin de estudiar la organización de los
ejércitos de ambos Estados. '

En distintas ocasiones ha fO!"j:l1ado parte, como Vocal, de la
Junta encargada de examipar y calificar los trabajos de los oficiales
aspirantes al ingreso en la Escuela Superiór de Guerra. '

Ha estado varias ~es encargado interinamente de la Presi
dencia de la Junta facultativa de In¡¡¡enieros.

Este jefe esautar, además de las obras antes mencionadas, de
otros muchos trabajos y estudios ~nico-profesionales de ver
dadero mérito, algUllos de los cuale¡¡ hl!n sido traducidos y publi
cados en el extranjero.
, Cuenta 43 años y Ix meses de efectivos servicios y se halla en

posesión de las cóndecoradones s,igui(lutes:
CrU% roja de x.a clase .del Mérito Militar.

. Cruz blanca de 1.a clase de la xnisma~ Orden. _
Crin y Encoxniend.a de Isabcl la Católica.
Cinco cruces .blancas de~.a clase del Mérito Militar, tres de

ellás pensionadas. .
, - Cruz y Placa. de San Hermenegild9.

Cruz de Carlos III: ' • .
Cruz de la Legión de HOllór, de Francia.
Cruz de la Corona, de ltali,a. , .
Encomiendas de la Corona, de Rumania, y de la Orden Real

de San Alejandro, de Bulgaria. .
Oficial de IQstrucción pública, de Francia:
Medallas de AlfOnso XII, Guerra civil, Puigcerdá y Alfon-'

~xm. _
Medallas conmomoratival del primor Centenario de los Sitios

de Zaragoza y Gerona. ,

11
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l«tr'7a de MOl1tenegr6n y en octubre de 1897 al distrito
de Cuba, dnude ae le comió el ma.ndo del primer bata-
ll6n del· regimiento de Extrama.dura., con el que empren
dió· opera.oione3 qe campaña en diciembre, batiendo al
enemigo el 20 del propio mesen la loma del Viento, el
24 en loe montes de las Armas y el 27 en Purial y Mi
nas RidaB.

Concurrió a.simismo el 18 de enero de 1898 al combate
sostenido en Efo Caunan, Plaza de Oarrillo y Sabana de
!tabo i el 3 de febrero aJ. del rlo Agalma; el 6 al de Ca
ñada. Vieja., Arroyo Palma y Arroyo Hondo, por la que
le fuá otorgada la oruz roja de 2.. clasf3 del Mérito Mi
litar i el 7 a.1 de .Arroyo del Medio y Piñeiro; el 8 al
de ea.ñada Hnuda y Loma del Viento i el 9 al de Arro
yo Palma., Oliver, Estrella., la Puntilla y la Plata i el la
aJ. de las Nueoes i el 11 aJ. de Hoyo de Barrabáa i el
15 aJ. de Santa Charita; el 27 aJ. del .Arroyo de Cajo
bana.; elLo de marzo, aJ. de Vioa.u.a. Abajo y Santa Maria;
el 2 aJ. de Oinco Pa.l.m./).s y PuriaJ.; el 3' al de la P1a
ta. Y BooaB de Oa.lde.ras; el 4 r 5 á. los de Bejuquero;

. el 8 al del foodea.dero del Portillo; el 10801 .de Ojo
del Toro y ~ Guásimaa; el p al del Maioito y Plata
nitc;>; el 16 al de Rivera y Juca.iba.ma.; el..25 al de Hor
queta y río Cautillo; el 5 de abril al de Rosario y San
.ta Inés; el 6 al de las Mantecas, Mata de Tabaco y Oa.
beZas ¡ el l' aJ. del 1ld>le, Jiqui y P;ica.da; el 14 al de
Sa.n Pedro de M.an.iÁbón y otros puntos; 108 waJ;! 7 y
8 de mayo, á. los de Guaba.nalJo; el 25 aJ. de Vereda
del Rabá.n y 1011188 de Fray Benito, por el que fué :pre
miado con la oruz de segunda claaé del Mérito Militar
con distintivo rojo, pensicma4a¡ el' 27 aJ. de Yama.gú.aJ.;
el 28 al de Yaguajar, y el 12 de julio al de Pedernales,
Guatiquiri y ha.oienda Guirabo, embarcando en noviem
bre cón S1). bata.llón para' la Península.

En el m63 últimamente menciouado, Be le destinó al se
gundo ba.tallÓB. del ouerpo, á que ~rteneoía; en diciembre al
regimiento de A.rag6n.; en diciembre de 1899 al regimiento
:teSCilI'V8. de El Brúoh, y en dioiembre de 1904 á .la zona
de roolutamiento de~.

.Ascendido por antigüedad & coronel en julio de J906,
le fué comerido el mando del :regimiento de Guía., núm. 66,
el ~mal ejerció hasta octubre de 1907, que quedó en situación
dé reemplazo.

Se le nombró en marzo de 1909 vicepresidente de' la
Comisión mixta. de reolutamiento de la provinoia de 'fa
ira.Rona y en mayo Bec~~io' de la Subinilpeocí6n de las
tropas de la cuarta región, cargo en que J?reató extraotdiua
rios .servicios en julio y agOl!lto con motIvo' de los suoesos
habidos en Barcelona. •

Desde mayo de 1911 manda el regimiento de Otumba,
il.úIWlro 49, habiendo prestado en dioho año servicios ex
traordinarios' con motivo de los SU.oeSOB revoluoionarios
habidos en ]a, tercera región. .

Cuenta cuarenta y dos años y un mes de efectivos ser
vicios y se ha.lla. en posesión de' las condecoraciones si
guientes: . ,

Doe cruces de plata del Mérito Militar, un4 con dis
tintivo rojo y la otra con distintivo blanc().

Doe crUces rojas de primera olase de la misma Orden.
Cruz de primera o1aae, del Mérito Militar con distintivo

blBtnoo. 1•1

Cruz y placa. de Sa.n Rermenegildo.
Dos cruces rojas de Begunda. olaea del Mérito Militar,

una. de el1ail peIisioo.a.da.
Medallas de Alfonso XII, Guerra Civil y Alfonso XIII.
DQI!I medallas conmemora.tiVllB de J.a.s campañas de Cuba.
Medallas conmemorativas del primer Centenario de los

Sitioe de G1:lrona. y .A.storga.

Vengo en nombrar Subinspector de las tropas de la
aéptimaregi6n al General de divisi6n D. José Gárcía de
la Concha. '

Dado en San Sebaati~n :(. doce de agosto de mil nove·
cientol doce.

ALFONSO
11~iItro de 1& Guerra,

ÁaUiTIN LUQ~

•••

Vengd en nombrar ~neral de la primera 'brigada de
la sexta divisi6n al General de brigada D. Silverio Roa
Souza.

Dado en San Sebasti4n á doce de agosto de m.il nove
cientos doce.

AL,EONSa
Jn lIlnutro do la Guorra,

Aous11N LuQuc
a,"= a

En eonsideraci6n 4 los servicios y circunstancial del
General de brigada D. Francisco Rosales y Badino,

Vengo en concederle, 1 propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar de
signada para premiar serviciOl etpeci~el•

: Dado en San Sebetián «doce de arasto de mIl nove
cientos doce.

AUF'ONSQ

~ En consideración á 101 servicios y circnn8tanciu del
Interventor de distrito, ntímero tres de la escala d. su cla
S", D. José BvnaMs y Bermejo,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro' de la
Gut"rra y de acuerdo CORel CoBsejo de Ministro&, al em
pleo de Interventor de Ejército. en la vacante que se pro
dujo en diez de enero del corriente ailo por haber rein~re

sado en el Cuerpo de Intendencia el intendente de divi
si6n D. Manuel Fábregas del Pila:r y I::>at-an, que servfa en
comisi6n en el de Iñtervenci6n, '88ign~ndo~ la. aritlglle
riad de ocho de julio próxim.o .;pasado en 'que ha termina
do el plazo reglamentario de efectividad.

Dado en San Sebastián á dcice de agosto de mil- nove
cientos doce.

El MinlBko de 1& Guerra,

ÁOUS'nN 1..tJQtn!

Servicios del Idterventor d~ distrito D. JosIBonafás y
Bermejo.

. Naci6 el día 5 de marzo de '1857, é ingres6 en la Aca:·
demia de Administraci6n Militar el 1 8 de diciembre de

: 1873, siendo promovido al empleo de oficial 3. 0 en junio
ae 1874, con destino á la Dirección general del Cuerp.o.

En agosto siguiente fué destinado con el empleo personal.,
de ofici.al 2. 11 al Ejército de la Isla de Cuba, donde sirvió
sucesivamente en el hosp,ital militar de la Habana; como.
auxiliar de la Pagarluría, y en la Intendencia Militar.

Alcanz6, por antigüedad, en agosto de 1875, el empleo.
de oficial 2.,0 en la escala general de su cuerpp, y fué nom,'
brado en octubre p;tgador del hospital de Remedios.

Se le alitorizó en enero de I87tJ gara regresar á la pe,
nínsula, Ip,or hallarse enfermo; quedó en' expectaci6n de
destino al llegar á la pnisma en marzo; fué colocado en
mayo en el Parque de Artillería de Cádiz, .,n concep.to de
pflgador, y VOlVIÓ á destinársele, á solicitud propia, á la
Isla de Cuba, en enero de 1877, con el empleo personal de
oficial 1 .,11

Le f¡;eron co~fiad06 en dicha Isla diferentes cometidos,
algunos de los cuales desemp,efi6 con las fuerzas en opera:~

ciones de l:ampafí.a, contrayendo méritos que se le recoIn'
p,ensaron con el grado de comisario de guerra de 2.- cla:sc,
en junio de 1878. ,

Con ppsteriorida.d estul'O destinado en la plaza: de Vico;
toria de las Tunas y en la Sección de Intervenci6n de la:
Intendencia; encargándosele,en noviembre de 1880. de los
servicios administrativos de Santa: .<;la-ra, donde des.B~s
se l'r cop,firie:(J;JQ ;c;ltros cargos •

En junio. ,de' 1882 .S.6 disp¡uso aue p.a.s.ara; ~ Sel',vir. M la'
1\
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.;1 situaci6n de reserva de D. Alejandro Monteagnd y Bo
rrás; asignándosele la antigüedad de veintid6s de julio tU·
timo 'en que ha terminado el plazo reglamentario de ef~c.

tividad.
Dado en San Sebastián á doce de agosto mil nove

cientos doce.
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El MI.nl.Itro l1e la Guerra,

AOUSTlN LUQUl!

Nació el dia 1.0 de diciembre de 18S2 y comenz6 á servir como
soldado el 6 de octubre de 1873, habiendo pertenecido al batallón
provisional y estado agregado al Instituto Geográfico en concepto
de auxiliar de Geodesia. .

En abril de 1874 ingresó en la Academia de Administración.
militar y en diciembre fué promovido al empleo de oficial 3.0 por
haber terminado con aprovechamiento sus estudios, nombrándo
se le auxiliar del Museo de Artilleda.

Ascendido por antigüedad á oficial 2." en noviembre. de t875,
fué destinado en diciembre á la Dirección general de su cuerpo.

Por servicios que prestó durante la guerra civil, se le concedió
en marzo de 1876 el grado de oficial 1.°.

Pasó enmarzo de I~O á desempeñar el cargo de pagador del
Museo de Artilleria y volvió á la mencionada Dirección general
en marzo de 1884 continuando en' ella después de su ascenS<'> al
empleo de oficial 'primero en septiembre de 188S. .

Se le nombró en febrero de 1886 profesor de la Academia de
Admi,nistración Militar, destino que desempeñó haBta..~ptiembre
de 1887 <!tte fué trasladado á la Sección de Intervención de la In-
tendencia de Castilla la ;Nueva. ,

Desde enero de 1888 sirvió en la Intervenci6n general militar,
pasando en agosto de 1889 á pertenecer á la S.a Dirección del Mi
nisterio de la Gu,erra y en marzo de 1890 á la Inspección general
de Administración Militar. ' i

Formó parte en 1891 de la Juntá nombrada .para. propon~r la
organización de los Cuerpos de Intendencia y de Interve:p.c,ión mi~

litar. ' ,l" , " ;
Fué destinIÍdo en junio de 1892 al Ministerio de la Guerra, dis

poniéndose en febrero de 1894 que además de su cometido en el
mismo, desempeñará el de oficial de contabilidad de la Corp.isión
Central de remonta de Sanidad Militar. . :

Obtuvo reglamentariamente el empleo de comisario de gue
rra de 2.- clase en septiembre de 189S, y continuó prestando sus
servicios en el citado- Ministerio, ejerciendo, sin perjuicio de los
que le estaban encomendados, las funciones de Voca~ de la Junta
permanente de estudios y experiencias del material de A,dminis-'
traci6n Militar en campaña desde agosto de 1896, y las de Direc
tor del Museo ~écnico, Gábinete de ensayos y BiJ:.lioteca de su
Cuerpo desde junio de 1902. ~~~

En septiembre de 1903 alcanzó por antigüedad el empleo de·
comisario de guerra de primera clase, destinándosele á la Capi
tania general de Castilla la Nueva, á la que no se incorpor6 hasta
enero de 1904 por haber permanecido hasta entonces en comisión
eu el referido departamento ministerial. seguidamente se encargó
de la Intervención de revistas, conservando-el cargo de director
del ~1iseo técnico, Gabinete de ensayos y Biblioteca de Adminis
traCión militar y el de vocal de la Junta permanente de estudios y
experiencias del material del mismo cuerpo en campaña. Por'los
valios08 servicios que prestó en. este último cargo fué recompen
sado con la cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar, pen-
sionada. .

Se le traslad6 en septiembre siguiente al Consejo Suprerp.o de
Guerra y Marina, donde sirvió en la Secretaria, estando ademM
afecto á la Fiscalia para el despacho de expedientes de exenciones
y nulidad de subastas, y siendo d~signado en diciembre para
formar parte de la Comisión ellcargada de la redacciÓn de un
nuevo reglamento para la contratación de los servicios de Guerra.

Con motivo de hábérsele promovido por antigüedad al empleo
de subintendente níilitar en agosto de 1910, quedó en situación
de excedente hasta que en diciembre se le di6 colocación en la
Ordenación de pagos ce Guerra y se le nombró Vocal de la Junta
facultativa de AdministraciÓn militar. .

En junio de 1911 se mand6 que causara baja en la Ordenación
de pagos y altá en la plantilla de la expresada Junta facultativa,
concediéndosele en noviembre el ingreso en el Cuerpo de Inter"
venci6n militar, de nueva creación, con el empleo de Interventor
de distrito, en el.que se le asignó la efectividad que tenia en el de
Subintendente militar. En el propio mes fué destinado á. la Inter"
vención general militar, en la que contim1a,

Ha formado parte de la Comisión nornbra,da para redactar 01
reglarnento orgá.nico del referido cuerpo de IntcrTenci6n militar.
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Secci6n de atrasos 'de la Intendencia, y en junio ~e 1~83
embarc6 para la 'Peninsula, donde se le set'ia16 la sltuac~6n
de reemplazo, colocándosele en septiembre en la Direccl6n.
general de A,dministraci6n Militar. .

Obtuvo reglamentariamente, en julio de 1885,. el emp,leo
de oficial l. tI en la escala de..la: .p'e~insula, contmuando en
dicha Dirección general hasta JUnIO de 1886, que fué tras·

o lada:do al Parque de Artillería' 'de Barcelona, como encar·
gado de efectos. o

Se le destin6, en junio ~e 1889, á la SeccI6n de; .Inter .
venci6n .de la Iuten,dencia Militar de Catalufia, en dICIembre
á la Intervenci6n general de .G.uerra! en ~rzo de 1890 á
la Inspecci6n general de AdnllnIstraclón MrlItar .y en enero
de 189'3 á la Or;denación de Pagos é .IntervencIón general
de Guerra, en la que continuó desRués de su ascenso ~l
'empleo de comisario 'de guerra de 2.& clase, por antI·
güedad, en a.gosto de ,1895- '. . .

IDesde novleJIlbre de r896 prestó sus serVICIOS, ,en ~o·
misión en e). Ministerio de la Guena, á cuya p)antIlla:
pas6á Ip:ertenecer en enero de'· 1897,. desempeñando las
funciones ,de Interveptor de la ComIsI6n Central. de re·
monta del arma de Caballería, y á la vez, más adelante,
las de vocal de la Junta Sugerior económica: de la Remonta
de Administración Militar. , . . '.,

Como resultado de una comisi6n que le fué confenéia
en ,1 898~ p¡esentó un álbum fotográfico de los servicios
de 'remonta y cría caballar del Estado, p:or lo que se le
otorg6 la cruz blanca de 2.& clase. de~ Mérito Militar.

Ascendido ppr antigüedad á cO!Il1sano de guerra ~e 1. &

clase en junio de 1903, fué destmado á la OrdenacI6!1. de
',gagos de Guerra, prestand?, sin embargo, sus se~v~cIOs,
en comisi6n, en la Insp.eccIón general de las ComISIOnes
liquidadoras del Ejército hasta agosto; .de 1905. Por la
meritoria labor que reali~6 y celo y actlY'ldad que demostró
en trabajos relativos ,á dICha InsgeccI6n general, se le
dieron [as gracias ide real orden.

Fué nombrado en mayo de r 906, Interventor de la Sub·
insp~cción y Co'mandancia de Ingenieros de Madr~d.y del
Museo del mismo Cuerp.o, trasladándosele en septIembre á
la Ordenación de pagos de Guerra, y en enero de 1907
á la Dirección general de Cria l?aballar y. Remonta. _

Durante el tiemp;o que perte?-e<;ló ~ la mIsn:a. desemp,enó
diversas comisiones y prestó dIStmgUldos serVICIOS, por los
eual'es fué recomp;ensado más tarde. con la cruz, blanca de
3.& clase del Mérito Militar, p,ensIOnad~. . .

En agosto de 1910 ascendIó á Submtendente m~htar,
1'déndole conferido el manqo de la 4.& Comandan~la de
tropas de Administraci6n Militar y el cargo de dIrector
del 'Parque administrativo de suministros de Barcelona! en
los que permaneció hasta diciembre, que se le trasladó á la
OrdenaciÓn de p"agos de ~uerra... ..

A la vez que su cometldo en la mIsma eJerCIÓ el carg.o·
de vocq.l de la Junta Facultativa de Administraci6n MI·
litar. . .•

Se mand6; en julw de 191 1,que p,restara sus se~vIclOs,

en comisi6n, en el Mini~terio de la Guerra, 'y en nOVIem?re
se le concedi6 el ingreso en el Cuerp,o de IntervenCIón
Mi¡itar, de nueva creaci6n, co,n el emp.leo. ~e Interventor
de distrit.o, en el que se 1;. aSIgnó l~ efectIVIdad que tenía
en .el de Subintendente mIlItar, destmándosele á la I';Iter.
~nción general Militar, de la que el?- .enero d~l corrrente
afio fué nombrado 'secretario, en comIsI6n, destlno en que
continúa.

Cuenta 38 añó,s y 8 meses de efectivos servicios, de .ell~s
dos años y un mes en el emp)eo de Interventor de. dIstn
to y se halla en posesión de las condecoraciones sigulerl.tes :

. 'Cruz blanca de J 2.a clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de 2. a clase del Mérito Naval.

. Cruz de 3. a clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
p';ensionada. .

Medallas de Cuba y Alfonso XIII.
Medallas conmemorativas del primer Centenario de los

Sitios de Zaragoza, Gerona y As'torga: y de. la batalla de
Puente Sarnp,ayo.

En consideración á los servidos y circunstancias del
Interventor de distrito, nl1r;net:o cuatro de la escala de su
ciase, D. José Arana y Fernández, .

. Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Interventor de Ejército, en la vacante que s.e pro
dujo en treinta y uno de enero del'corriente ailo por pase

i,
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Subsecretlll1a .
BAJAS

Cif'cultw. .Excmo. Sr.: Con arreglo'4 lo prev~nldo

en el arto 14 de la ley de 31 de aiciembre de 1906 (CL.nli
mero 224), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se
publique el siguiente cuadro demostrativo de las bajas de
finitivas de jefes y capitanes ocurridas en el mes de julio
6ltimo y de la forma en que han sido provistas en lallpro·
puestas reglamentariai del corriente.

De real orden 10 digo! V. E. para tu con~mi~Qto '1
dem& efectos. Dios guarde' V. H:. rnuchOl ailos; San
Sebastián 12 de agolf:o de 1912.

[: 1; !:IUta

Vengo en nombrar Secretario de la Intervenci6n ge
neral mUitar al Interventor de Ejército D. José Bonaf68 y
Bermejo.

Dado en San Sebutián i doco de agoato de mil nove
cientos doce.

:\.*.. '1

¡.-! V en~ ~ ~o~brar futerventor militar ~e la segunda

región al1nterventor de Ejército D. Joé Arana y Fer
n&deJ:.

Dado en S.n Sebaatil1i , doce de a¡oato de mil nove·

mentOl doce.

Cuenta treinta Yocho áños y dief Ineses de t!fectivos l!ervidos,
d. ellos dO!lllffos en el empleo delnterventol' de distrito, y se
halla en posesión de las C0ltdecoraciones siguientes:

Cruz Wanca de primera clase del Mérito Militar. .
Cruz blanca de se¡unda clase de la mi!lma Orden, pensionada.
Medalla de Alfonso XIn. ,
Medalla conmemorativa del primer Centenarío de los Sitiol de

zaragoza.

: l •

• ~&t1ltoG~.

,A00ITIlf·l.u9VJ! : l ..

CUADRO deIJlOlltratiTO de lu balas deftnitivas de jdes y capitane. tx:urridM en las e8eBlas dtt 101 we~' ,. amiU del. ~j6rdto duru,;..
te el tnOl anterior y de los tumos á que ha correspondido su adjudicación en las propuestas del actual. '

'.
NO)(BltB8 llotivo de·la vaoantll TnmQ & que ha cpmlIIpondido

. la adjndle&c1ón

Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Iotro .
Otro .
Otro .
Otro....•........•
Otro............•..
CapiUn ..
Comandante....•..
\atto .

Infantería (E. lt.) .. "Otro .
Capitán ..•....•..
Otro .

e b 11 í
\T. coronei. .•. • ..

a a er a .•.••...•• ~Comandante... . ..

Artill { )Coron~l.·. . ....•••
er a ...••. - •. Otro...•...•••..•

Guardia Civil .•.•• 1Capitán .......•...

e \Coronel•.' • .•
ara.merol ..••••. ¡r. CotoneI. ••.••..

Coronel.. . • D. Narciso Palacios Caro.. • • ••...•• ' Fallecimiento............ Ascen50.
Otro.. •. • • • • . . . ;> Manuel, Llopis Ruiz Ascenso é general.. •...•. ¡dem.
T. coronel.. . .•. " ~ Pablo Fernándes Santiago Retiro Idem.
Otro.. .... .••.•••• ;> José Onrubia L6pC$.... • .•.•. , •.. Idem ••••.•..... IiIetn.
Otro.. . . • • . .. .• • ~ Antonio serra Cttlet.. . . . . • • • . • . .. Ideni . . .. •. ••••..••..... Idem.
Otro..... " •.•••• »Antonio López Irisarrl.... _. .• . •.• Idem ..••••..•.••..••.•. Idero.
Otro.•..•.••..• ; .• ;> Victoriano Lartundo Fernández .•.. Fallecimiento.......... • Idem.
Iotro.. . . . . • • . • • . .• ~ Francisco Castellanos Linares; .. ; •. Retlro ••.•... ;..... .•. Idem.
Iotro..•••.•.•.••.. :t Ramiro Sanz1lorales••...•..•.•.. Idem ....••.•.•.•.•..•.. Idem.
Iotro ,. _. ~ Rafael Figueroa Sánchez .••.•.... Idem................. Idero.Rt:0" .. .. .. ) Cristino Ga1'cfa González.. . • . . . • • •. Idero ·••.•... Idem.
lUcro ~........ ;> Alberto Montero Aguirre .........• Fallecimiento........... Idem.

Im..llt.na (l!:. A.)... Otro.............. ) Enrique Mahy del Castillo..••••...• Retiro ...•..••••.•.....• ldem,
~omandante... • . •. ;> Inocencio Lafuente Peiró . •• • •..•. Fallecimiento...••..•.... AIICenso por tumo de cam-

paña.
;> Agustin Durán Basaga ......••...• Retiro ..••..••••••••.. 3.a de ascenso.
;> Manuel:Mllrtln del Brlo. . ..•.•.... Idem............... • •. Amortizació'ri.
;> Alejo Asensio Moneo ..••.•...•.•. IdenL............... 1.& de ascenso.
;> José de la Escosura Espronceda Fallecimiento 2.a de ídem.
) Juan Brieva Morales...•........... Retiro 3.a de ídem.
;> Juan Laraña Becker ..•....•..•.... Fallecimiento ••..•.•.... Amortizaci6n.
) Cristóbal Mañn Martínez , . .. Retiro , •. , I,a de ascenso.
) Félix González Garcfa ........•.... Idem ....• , .. :......... 2.& de ídem.
) Ignacio Ródenas Garefa .•. '..•.... Idem .. ; ...............• 3.a de ídem.
) Juan Martínez Verd,e Pase á Inválido~ ....•.... I,a de ídero.
;> Buenaventura García Sánchez.•..... Retiro .....•...........• I.a de ídem.
) Emilio Zegrí Pedragosa Idero. .. .. •.. 2. a de ídero.
) Santiago Goñi Pelva Idem .........•... ' 3," de ídem.
) Tomás G6mez Torres ..•............ Idem.......... . .••. 2.a de 1dem.
~ Anacleto Foste Barrueco.•......... Idem ........•...•...•.. 3.a de ídem.
) José López de Letona y Lomelino Fallecimiento 2.- de ídem.
) Lape Lázaro Fresno ...•........... Idem ••••••.•....••.•••• Idem.
) Enrique Ochoa Galiano •........... Retiro.................. Ascenso.
) Ricardo del Pozo v de la Cueva ; Idem Idem.
) Ellas Rodríguez Martfn.; ........•.. Idem •.••........•..•••• 3'& de a!lcenl/JI.
) Juan Maldonado Hernández Fallecimiento...... •••.. Ascenso.
) JuHán Jlomano Cuartero. . . . . . . . . . .. Retiro •••••.•••.••••••• l.-de {dom.
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~ Coro..l. ..... D. Francisco Bernabeu Lafont ........ Fallecimiento••.......... :l.a de ascenso.
• Otro.............. t Ramón Grau Sall Millán ............ Idem ................... 3.a de ídem.

Carab1nero.. . • • . • . apitán ...... , .... • José Ord6ñez Mora ...... '" ..... ,. Retiro ..... '............. Ascenso.
Otro..........•. ) Ignacio Valle Chinestra ..... ' ..•... Idem ................... Idem.

. ~Subitendente de ::l.a t Alejandro Bernal Santa Mar!a ...... Fallecimiento............ Amortización.
Intendenc1a ..•...• Oficial 1.°.. . . .. .. ~ Luis Rodríguez Contreras.. . .. . ... Idem ........ , ........... 2.a de ascenso.
hitervendón ..•... ¡Com.o guerra de ::l.1I, ~ Adolfo Pérez de Camino y Román .. Idem ................... Ascenso,
Oficinas militares .• \Oficial 1.°. .. . .... » Elfas Villabona Montoi'io.. . . .. . ...• Idem ................... Idem.

¡Otro... , .......... ~ Carlos García Cervino. ... ... '" . Retiro .... " ... , ........ Idem.
I

.. \

5tan Seoa.tián 12 de agolOto de 1912.

• ••

Secdón de inftlnteña
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por relloluci6n de esta
fecha, se ha servido confei"it· el mando del regimiento
Infantería de Soria núm. 9, al coronel del arma D. Baldo·
mero Casalini Berenguet, que actualmente desempeña el
cargo de vicepresidente de la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de Málaga.

De real orden lo digo ~ V. E. para so conocimiento 'Y
demás efectos. DiOl!l guarde 1. V. E. muchos añOI.
San SeblUltián U ~de &gOtlto de 1912.

$e«Ion de ArtUlertll
ARMAMENTO y MUNICIONES

Ex.cmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aproo
bar el presupuesto. importante. 2.I 10 pesetas, formulado
por la Junta facultativa de la Fábrica de armas de Oviedo,
para la recompollici6n de armamento procedente de la
Guardia Colonial de Fernando P60, cuya cantidad será
cargo al Ministerio de Estado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos aliol. Sa~

Sebas!án 12 de agosto de 1912•.

Seftor Capitán general de la segunda regi6n.

Seilor Interventor general de Guerra.
Señor Capitán general de la séptima región•

." -
Seilor Interventor general de guerra.

Seilor Capitán gene~l de la cuartar~gi6n.

'..

11' •.•

Ureular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
rp.idad con lo propuesto por la Junta facultativa de,Arti
llería, y en virtud de 1011 estudios realizados por la. Comi
8i6n de experiencias, proyectos y.comprobaci6n del mate·
rial de guerra, y Fábrica de pólvoras y explosivos -de
Granada, se ha' servido declarar reglamentaria la p~lvora

para cebos, con la denominaci6n.de «Pólvota en laminilla!
para cebos) y la abreviada de (PoI. lamo cepos), asigoán.
dosele la filiaci6n núm. ,43. .

La constituci6n.. coftdiciones y pruebas químicas á que
ha de someterse la citada pólvora serán las siguientes:

Constitudón.==Fulmicot6n de 13 por 100 ± 0'1 de
nitr6geno y 30 á 35 de solubiiidad, empastl;ldo con éter
alcohol.

Físicas.s:=Espesor 0'06 ± 0'02 mm.
Superficie.=o'3 ± 0'1 mm; X 1'40±0'2 mm;
DeMidad Real l'S 8 á 1 '64.
Químicas. ==Las mi8m~ asignadas á la pólvora de

salvas.
Las condiciones balísticas de esta pólvora en las prue

bas de fabricación serán con 1'25 gramos de carga em
pleando el fusil Maueer modelo' 1893 y la bala R.

Velocidad inicial.=A 25 metro!! <le la boca 493 me

tros + 20 X 1/.
-10 .'

Presionel.-=Z .900 + j~~ kifograttlOl por cm!, pudiendo

admitirse la existencia de dos disparos anormale. en una
serie de diez:. .

En 101l cartucholl de IOIl,.caftones de epa. de 7'5 cent{,.
metros T. r. se substituirá el actual cebo reglamentario por
otro de 6 gramos de la pólvora de referencia, colocado en
la misma forma que el actual..

Se substitoid~ igualmente el cebo de 25 gramos de pól
vora negra de fusil del cartucho del C. Ac. T. r. de 15,

LUQU!

.;,.

LUQI1J!

Sei'ior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

MATJUMOJtl108
. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Infantería D. Genaro Conde Cremades, con
destino en el grupo de ametralladoras d~ la tercera bri~a

da de Cazadorei, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 1n
formado por ese Conllejo Supremo en 9 del ac~al, ~e ha
Ilervido concederle licencia para contraer matnmoOlO con
dofia Maria de la Soledad Moreno Pardillo.

De real orden lo digo 4 V. E. para l!o conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. San
Sebal3tián 12 de agosto de 19[2.

¡ •
1.

Jecaon de taballeñD
DESTINOS

Ex,c~o. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha Ilervido disponer
CJue el l;Ilaestro armerO del grupo de ametralladoras afecto
al regimientO. Infantería de San Fernando núm. 11 , don
JOllé Sala Amatller, 'pase destinado en vacante de su clase
al de Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, verificán
dOfle su alta y bajaen.la pr6xima revillta de comisario.

De real orden lo digo ;iV.,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;i V. E. mucho¡ .aos. San
Seballtián 12 de agosto de 1912.

• :? \. I 11 • I i <Ji. :. • ,,'

,Sei'ior Capitán general de MeliUa.

Sei'ior Interventor general de Guerra.
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Circular. Excmo. Sr.: En vista de que algunos je
fes y oficiales de Ingenieros han manifestado deseos de
asistir al segundo Congreso Internacional de la Tubercu
losis, el Rey (q. D; g.) se ha servido autorizar á los Capi
tanes generales de las regiones de la península, Baleares,
Canarias y Melilla y al Gobernador militar de Ceuta, pa
ra conceder permiso al personal de Ingenieros que lo soli
cite, siempre que los servicios lo permitan á juicio de. los
jefes de los 'mismos, á fin de que, haciendo el viaje por
cuenta del Estado y por un plazo de 20 días, puedan con
currir á las sesiones del segundo Congreao Espafiol inter
nacional de la Tuberculosis que ha de celebrarse en San
Sebalti¡(n del 9-111 16 del pr6ximp mes de septiembre•.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ( V. E. muchos añal!. San
Sebastián 12 de agosto de 1912.

D:1~ ,;

Excmo. Sr.: En viltadel escrito que V. E .. dirigi6 á
este Ministerio en 22 de julio pr6ximo pasado, al que
acompafiaba instancia promovida por el Interventor de
distrito, desempeñandQ el cargo de lnterventor militar de
esa regi6n. D. Francisc9 Nieto Bautista, ~n saplica de que
se conceda á su familia pr6rroga del plazo reglamentario.
por tiempo ilimitado, para poder trasladarse, 'par cuenta'
del Estado desde Málaga á)a Coru~a; y estando justifica-
da la causa en que el recurrente funda su petici~n. el Rey "
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se solicita.
por el pl\lzO necesari'o hasta que desaparezcan las caulas
que motivan la petición, con arreglo á lo prevenido en la
real orden de 13 de marzo último (C. L. nGm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su coqocimien-

: '. 1

'~:_ i l;., :.;.. ¡ ;~ : .~ J
Secclon de IDgenleros

ASUNTOS GENERALES BINDETERMINAD09

IDtendencla General KlIItIIr
eASAJP.S f

•••

Seiiorea Capitán general de la primera. región.

Seiior Interventor general de Guerra.

Excmo.Sr.: El Rey {q. D. g.}, por reJOluci6n de ~sta
. fecha) se ha servido conferir el mando d,1 batall6n de Fe
rrocarriles. al ~eniente coronel de 'Ingenieros D. José Vi
ciana y Garcfa Roda, del segundo regimiento mixto de. In
genieros..

De real orden lo digo« V. K. para ~n. cOlJQcimiento
y demás eft%:tos. Dios ¡uarde' ~ V. E; muchOl ailoI.
San Sebastián I2 de agosto de 191.2.

DE8T.INOA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). por resolución de

esta fecha, le ha servido conferir el mando de la Coman
dancia principal de Ingenieros de esa 'tegI6n.ál coronel

: del cuerpo D. Eduardo Ramos y Dfaz de Vila. que se en..
cuentraen situaci6n de excedente en la segunda regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' 4 v. E. mochOll .ñoI.
San Sebastián 12 de agosto de 1912.
j¡' ~

~ñor Capitán general de la octava regi6n.

Señoree' Capitán genet'~i de la aegonda regi6a, é In~en
tor general de Guerra.

I !" I

~. t '
Lia ••

Seiior Director general de 'la Guardia CiviL

~A'a

Sellor Director general de la Guardia CiviI.

UNIEORMES y VESTUARIQ

CirClllar., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
do disponer que la real orden circular de 2 de agosto de
1911 (C. L. núm. 1 58), se considere ámpliada en el senti
do de que la duraci6n de la .gorra declaradá reglamentada
para obreros contratados y filiados del arma de Artillería
sea de 4 añbl!l, y el precio de dicha prenda, ocho pesetas
cincuenta c6ntimos.

De real orden lo dIgo á V. E. para IU ~onocimiento,y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aliOI. San
Scbastiltn 1.2 de agosto de 191.2.

centímetros pot.20 gramos de esta clalle de pólvora, dls·
\ pueato en la misma forma.

En el citado cañón se utilizarán con eate cebo los es
topInes de percusi6n modelos 1896 y 19a5 y los ,eléctricos
de cantidad, suprimiéndose el cebo en los cartuchos de
los cañones de Cpa. de 7'5 cm. Tir. cuando' S~ USe el es,
topín modelo 1908, ó el eléctrico de igual trazado que éste,

Es asimismo la voluntad de S. M. se considere madi;"
ficada en este sentido la real orden de 15 de julio próximo
pasado (D. O. n6m. 1(1) referente á este asunto.

. De real orden lo digo 4, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años.
San.Sebaatián I2 de agoato de 1912.

Excmo. Sr.: Como reseltado dé lá 61tima revista
annaI de armamento pasada á las Comandancias de. Mur
cia y Alicante de elle ¿uérpo, el 'Rey (q. D. g.) ha tenido

,( bien disponer se manifieste á V. E. para BU satisfacci6n;
qne el armamento que las indicadas Comand~Bcial!l ;~ienen

en 8U poder Be halla en buen estado de conservaCión y
servicio. debiendo eambiárseles la carabina que presenta
el caMn dilatado. los 50 sables modelo 1879 y los S del
modelo 1880-88. que tiene cumplidos é in6tiles la prime
ramente citada, porottos de s~rvicio. lo mismo que los 50
sables modélo 1879 y la cartuchería cargada en Sevilla en
19"4) que tiene in6tiles la de Alicante.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
,efectos consiguientes. Dio. guarde' V. E. muchos años.
San Sebastián I2 de agosto da 1912•

.,

REVISTAS DB ARMAMENTO

Excmo. Sr.: Com.o resultado de la 61tima revista '
anual de armalilento puada á. lu tuerzas de ese Querpo
de la Comandancia de Madrid. afecta al primer terpo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se manifi~ste á
V. E .• para su satisf~ccl6n,qoe el armamento que las ,in
dicadas fuerzu tienen en su poder se halla en buen esta-
do de conservaci6n y servicio.' .

De real orden lo digo f. V. E. paca IU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde" V. E. muchos años.
San Sebastián I2 de agosto de 1912.
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Señor Capitán general de la primera región.

Seiior InteA'entor general de Guerra.

Sellor Capitán general de la séptima ~n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo In
formado por la Intervenci6n general de Guerra. ha tenido
á bien conceder el abono del plua de verano á la iuat~~

ci6n de la plaza de Gij6n, así como ~ 108 jefee y o6clale.,
asimIlados y clases de tropa que tengan reaidencla tija en
dicho punto, contándose el devengo desde 15 de julio pró
ximo puado al 15 dell~ptiembre venidero.

De real orden 10 digo f V. E, para 10 conocimiento y
demáa efectos. Dioa guarde 1. V.E. qttJchoa dOl. San
Sebasti4n 12 de agosto de 19U.

SUELDos, HABERES Y :GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),rde acuerdo con lo'in
formado por la Intervención general de Guerra. ha tenido
á bIen conceder á las fuerzae del Real Sitio de San I1de
fonso la gratificación de jornada establecida por real orden
de .zl de jonio de 1909 y COncedida á lu de San ,&lbas
tiál1 por igual concepto. según real orden de 16 de julio
de 1910 (D. O. núm. 155), y disponer se abone dicha gra-

'tificación por el cap. 5.~, arto 4. Q del vigente presupuesto.,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. much()l afl.Oll. San
Sebast~n I2 de agosto de 1912•

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 de
junio'ííltimo, interesando se conceda el plus de verano á las
guarniciones de San Sebastián, Bilbao, Irún. Santander y
fuertes Choritoquieta y San Marcos, así como á lQsgene
rales. jefes y oficiales y asimilados que tengan BU residen
cia fija en dichos puntos, el Rey (q. D. g.) de acuerdo.con
lo informado por la Intervención general de Guerra, ha
tenido á bien conceder dicho beneficio con exclusi6n de
otros devengos extraordinarioll.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
demás efectoll. Dios guarde fV: E. muchOl años. San
Sebastián 12 de agosto de 1912.

, ...,.
Seaor Capitán ¡~neral de la sexta reglÓn.

Sellor Interventor general de 'Guerra.

Señor Capitá~ general ':le Melilla.

Señores Capitán genetal de la cuarta regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la iDBtancia que V. E. cunó á este
Ministerio en 26 de julio pr6ximo pasado. promovida por
el músico mayor del batallón Cazadores de Cataluña. nú
mero l. D Salvador Sánchez Escalera. en súpliqt de que
se conceda .pasaje por cuenta de.! Estado. desde qlot ,SUMINISTROS ,(' , .
(Gerona) ~ esa plaza.·á su familia. por haber desaparecJdo Excmo. Sr.: AutorizadÜ3 108 ,Parques de lIumtniatro
las cauaas que le obligaron , aolicitar la prórroga de de Intendencia y Fábricas militares de s'ubai,9ten~sde la
dicho pasaje á que se refiere el escrito de V. E. de 22 de pt'pínsula. Balearell.Canarias y territoriQs del Norte de
septiemore de 19I1. l'll Rey {q. O. g) ha tenido á bien Africa po; reales decretos de 23 de no~iembre:y 1," de
acce-1er á lo solicitado por el recurrente. como caso com- mat%~ 41bmoe (O. o. ntíms. 262 y 60 respectivamente),.
prendido en la ííltima parte'4e la real orden de 13 'de para que efectúen las a,dquisicioo.es de los artículos que
marzo último (C. L. núm. 59). necesiten pO'l' medio de concursos mensuales y con el fin

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , de que loa interesados en ellos tengan el debido conoci
d~ efectoe. DiOll guarde lt V. K. mtiChOll afiOl. San miento, el ~y (q. D. g.), de acuerdo en lo esencial COtl lo
Sebastián 1;¡ de agosto de 1912. informado p<.lr,~ Interv~nci6.Q general de Guerra, ha teni.

ÚJQU1! do á bien disponer se· manifieste que dentro P.e la leg9Dda
quincena del mes actual,', se publicat'án en los Diario! ofi
ciales de llvisos y en los Boletines oficiales de lar provin
cias, los anuncios convocando licitadores para los concur
sos que.tendrán lugar dentro de loa cinCo primeros días

'del mes de septiembre próximo en Jos menci~dos Par
qnes y Fábricas, con el fin de intentar la'adqutstd6n de
101'1 artículos de 108 servicios de subsistencias yacuartela.
miento que necesiten para las atenciones del mea y re
puesto reglamentario. Es .asimi-smo la voluntad de S. M. Be
comunique que los pliegos de condiciones y las muestral
de los artículos que se traten de adquirir elitarán de roa
nifie!to los dfas laborables en los correspondientes esta-.
blecimientos desde que se anuncien hasta el día en que se
celebren. '

De real orden lo digo ii V. E. para SU conocimiento
;y demás efectos. Dios guarde ii V. E. m1lChoa aftos.
San Sebastián 12 de agosto de 1912.

, , ~TlN L~

"Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

.Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta, séptima y octava regionesr Balea
re., Canarias y Melilla, l:.iobernador militar de Ceuta
é Interventor general de Guerra.

Sefior Capltb reneral de la octava región.

Señores Capitán genera,l de la segunda regi6n é lnter-
o ventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

• ~*

to Y demás efectoi. DiOl guarde 4 Y. E. mudwl aiiOl.
San Sebastlán 12 de agosto de 1912.

•••
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio en 9 de julio pr6ximo pasado, al que acom
pañabainstancia promovida por el comandante de Infanterfa
D. Francisco Jiménez Arroyo, en súplica o de que se le
conceda el reintegro del importe del pasaje de su familia,
desde Barcelona á esa plaza, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervención general de Guerra,
se ha servido deseatimar la petición del recurrente, por no
justificarse en forma alguna l.as .cirpunstancias que p~dieran
motivar la falta de cumpltmJento de lo que termJnante·

·mente previene la real orden de 4 de enero de 1911
(C. L. núm. 5), .

De real 'orden lo digo V. E. par~ 8U conocimiento
y demás efectoa. DiOll'guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 12 de agosto de 1912.



~.

Selior Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de !a segunda y séptima re'·
giones é Interventor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.) se ha servido or
denar se efectt1en los 'transportes del matenal que á con-
tinuaci6n se indican. '. '

De real orden lo digo;1 V. E. p& su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde ;1 V. E. muchoa al.'ioa.
San Sebastián 12 de agosto de 1911.

Señor Capitán general de la segu.nda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6D,General
Presidente de la Junta de municionamiento y transpor
tes de las fuerzas en campafla é Interventor general de
Guerra. " .
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ífRANSPORTES
Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g:) se ha servido disponer,

quép'or cuenta del Estado y con cargo al capítulo-lO, ar
tículo 4.° del vigente presupuesto, sean transportados, des
de el Parque de Artillería de Madrid á la plaza de Sevilla
y con destino al regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21
de Caballería, dos carros de escuadr6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años.
San Sebastil1ti Ü de agosto de IgU.

Transportes que SI!' indican

.tablool.m1ento l'fIlQitente

Fábrica Nacional de Tolt:do ..•..••••. '.... 200.000 cariuchosde guerra para annamento Ma-user Ftbrica de ármas de Oviedo.
Idemde armas de Oviedo•.•.•'.. .•.••. Una ametralJai10ra Hotcbkiss número 19 con cinco '

. \ ~xtractores de respeto.. . . . . • . • . • . . • • .• . ....• P'rrotecnia militar de Sevilla.
Idem, nacional de TolFdo•••...••••.••••• 3ó.ooo cuchillos~bayonetas Mauser por partidas de .

. ." • J 5.000 á medida que vayan estando terminados.• : Fábrica de arRias de Oviedo.

? .

San S~bastián 12 de agosto de .1912.

~'.'

Excmo. Sr.· El Rey (q. D. g.) se ha servido dispóner
sean remesados por cuenta del Estado. desde .1011 talleree
del material de Ingenieros (Guadalajara) ~ (Jeuta y con des
tino a: la Milicia voluntaria de dicha plaza, 60 palas con
mango, 40 zapapicos sin n'lln¡o 'y 4 porta. útileBj debiendo
Sel' ,cargo al capítulo 10. arto 4.° del vigente presupuesto'
lOs gastos que eSte transporte órlgin~n~ , ... .
. Dé ~.orden lo digo AV. K. ,para m conocbniento

y demb efectos•. Dios gn.a.rdt! 1 V. E. muclíos áf1~.
SU Sebaatib U de agosto de 1912.

Señor Gobe~adormilifat de Ceuta.

Seilntell -Capitán . general de la primera regi6l'l, Genera
Presidente de la Junta de muni,cionamientoy· trans
portes de las fuerzas en campaña é Inteiventor general·
dé Guerra. .

.• !II'

to Y dem4s efectos, Dios. guarde á V. E•. muchoa aftoso
San Sebastiáll 12 de agosto de 1912. .

"

,
Señor.. _.••

•••

SetdGn de IDstruCdOl,'RetlD1rIml!uto , tlelJOS.dIVersas,
, DESTINOS.'

.Excmo. Sr.: EIRey (q. D.g.), porresoJucl6n d~ esta
fecha, se ha servido nombrar Director de la AcadeJIlia de
Ingenieros, al corol'el del CuerpO D. José Madrid Ruiz, que.
se halla en situación de excedente en esa regi6n y en co-
misión en la de Táctica.

De real orden lo'digo á V_ E. para BU' conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde -á V. E. muchos años. San
Sebaatián 12 de agosto de 1912•

sacaoo de SllDldlld HIIItIr
AsUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS
Cil'culu:r.· Eltcmo. Sr.; 'En vista d'el.el!lcrito di"igido

á esté Ministerio por el Presidente del Comité delsegnndo'
GongresoEspafiol Internacional de la Ttiberculosis, invi- ..
tando al CUe'rpo,de Sanidad para asistir al mismo, el ~ey

(q. D. g.) se ha servido autorizar á 108 Capitanes generales
. de las regiones de la Península, de Baleares, Canarias y.
'Melilla y al <rtlbernador militar de Ceuta, para coJ'\ceder
permiao al personal de Sanidad militar (Secci6n de Medici
na} y al de Veterinaria militar que lo solicite, siempre que
10fl servicios lo permitan á juicio de los Inspectores y jefes
de Sanidad militar respectivos, á fin 'de que, haciendo él
viajepor cuenta del Estado y por un plazo de 20 días,
puedan concurrir á las sesiones del segundo Congreso Es·
pañol Internacional de la Tuberculosis, que ha de celebrarse
en San Sebastián del 9 al 16 del pr6ximo mes de sep·
tiembre •

.. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-

Señor Capitán general de la primera r~6n •

Señor Interventor general de Guerra'.

tttt:tt

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), porresol uci6n de esta
fecha, se ha servido conferir el mando de las Subinspec
cione!' y Comandancias de Carabineros que se indican, á
lo~ jefes de ese Cuerpo compren iidos en la siguiente te
lación, que empieza con el coronel D. Manuel Ubeda Del
gado y termina con el teniente coronel D. Emilio Molero
Carrero. .

.~ 'real ord'!!n fo digo á V. E. para !lU conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos aíío.;
San SebasWIn 12 de agosto de 1912.

; I I I ! " 1 I l.:trQue.

Seiior Director general de tarabinerps.

Seííores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, séptima y octava regiones, Interventor general de
Guerra y Director de los Colegios deCarabineroll.
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R,l4t:I.6n qtltA • t:ttc
Cor.onefel

D. Manuel Ubeda Delgado, de la sexta Subinspecci6n
(Cádiz), á la novena (Zamora).

» Ram6n L1erena Garda, de la segunda Stlbinspección
(Cas~e1l6n), á la sexta (<;:ádiz). '

». Salvador Vilaplana Macuaga, de la tercera Subinspec
ci6n (Cartagena), á la segunda (CasteII6n).

» Ricardo Pascual Rodríguez, ascendido, de 108 Colegios
- dé Carabineros, á la tercera Subinspección (Carta

gena).

Tenientes coroneles
D. Antonio Rniz Mateos, ascendido, de la Comandancia

de'Algeciras, á primer jefe de la de Estepona.
» Federico Soto Rodríguez, ascendido, de la Comandan·

cia de Orense, á primer jefe de la de Almeria.
» José Ayala L6pez, primer jefe de la Comandancia de

Cáceres, á la de la Corufía, con igual cargo.
1t Emilio Molero Carrero. primer jefe de la Comandancia

de Estepona, á la de Cáceres, con igual cargo. .
I

Sao Sebastián 12 de agosto de 1912. LUQuE.

•••
Excmo. Sr.: Habiéndose producido una 'vacante de

capitán profesor en la plantilla de la Academia de Caballe
ría, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien designar para ocupar
la al de dicho empleo D. Luis Garcfa Zaballa, que actual
mente desempeña igual destino en c!omi!Í6n y se haHa en
situaci6n de excl:dente en esa región, debiendo percibir la
gratificación de profesorado con~argo al presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQll. San
Sebáiltián I;¡ de agoeto de 1912.

ll:IIQuE ,

Seriar Capitán general de la séptima región.

Seliores Interventor general de Guerra y: Director de la
Academia de Caballería.

I '
I

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
capitán profeaor_en la plantilla de la AcademIa de Caballe
ría, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien designar para ocu
parla al de dicho empleo D. Moisén López del Amo, que
lctuahnente desempeña dicho de~tino en comisi6n y se

halla en situaci6n de excedente en esa región, debiendo
perCibir la gratificación de profesorado con cargo al pre-
supuesto. .

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl aftOl. San
Sebll¡!tián 12 de agosto de 1912.

Seftor Capitán general de la séptima región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Cabil1eda.

, I

. Excmo. Sr.: Apr-obando ias propuestas qe destinos
que V. E. remitió á este Ministerio en 26 y 31 del mes
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo.
ner que los oficiales menores de ese Real Cuerpo que se
expresan en la siguiente relaci6n, que da principio con
D. Faustino Agenjo Zumayo y termina con D. Luis Fe'
nol Belda, pasen á, servir los destinoS que en la misma se
les asig~a. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiQ8 guarde ~ V. E. muchos aftos. San
Sebastián 12 de agosto de 1912.

Seftor Comandante generjll del Real Cuerpo de Guardias
Alal¡rderos.

Ret.ació" qUe s.e cita

Primer.os tenientes,. sargentos segundos

D. Faust1no Agenjo Zumaya, ascendido, á la primeracom
pañía.

). Juan $iaiounet L6pez, ascendido, á la segunda com
páñía.

Segul}dos tenientes, cabos

D. José .Salcedo Correa, ascendido; á la. segunda coro
paftía.

1t • Luis Fenol Belda, ascendido, á la segunda compañía.

San Sebastián I2 de agosto de 1912. LUQuK

TAU:EliUII DI!L DEPOSITO DE LA Cll1EIUlA


